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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL HTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo coil-
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

Sección provincia l de Es tad ís t ica de 
León.—Circular. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Circular. 

Admin i s t r ac ión de Rentas púb l i ca s 
de la provincia de León.—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Tr ibunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Re
curso interpuesto por el Procurador 
D. Fernando Tejerina Ramos. 

Otros tres idem por el Procurador don 
Luis Fernández Rey. # 

Edictos de Juzgados. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Sección provincial de Estadística 

de León 

Padrón de habitantes de 1930 
y rectificación de 1931 

Habiendo sido examinadas por 
esta Jefatura, estando conforme con 
ellos, los padrones de habitantes 
de 1930 y rectificaciones de 1931, de 
vatios Ayuntamientos, se pone en 

conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
Comisionado con oficio de presen
tación, encargado de recoger dichos 
documentos y los que obren en esta 
Oficina, relacionados con el P a d r ó n 
de 1930 y rectif icación de 1931, per
tenecientes a la Corporac ión m u n i 
cipal. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los d ías hábi les , 
en la • Gasa-Oficina de esta Jefatura 
(Plaza de San Isidro, 4, entresulo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n citada certi
ficada, debe rán remit irme sellos de 
correos por valor de 0,30 cént imos , 
para franquear el oportuno paquete 
en esta Admin i s t r ac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Noviembre de 1932.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 

Cármenes . 

Leóni. 
Paradaseca. 

Recaudación de contriMones 
de la provincia de León 

Zona de Talencia de Don Juan 
Contribución urbana 

Ayuntamiento ne Villademor 
de la Vega 

Don Láza ro Rdr íguez López, Recau
dador auxil iar del a r r i e n d ó de con
tribuciones de la provincia de León 
en la expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra el deudor a la 
Hacienda por el concepto arr iba ex
presado y que a con t i nuac ión se d i rá , 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia. — No h a b i é ñ d o satis
fecho el deudor o sus herederos los 
descubiertos con la HaCiéndá, se 
acuerda la ena jenac ión en p ú b l i c a 
subasta de la finca y bienes embar
gados en este expediente, cuyo acto 
se verif icará en el local destinado a 
Juzgado de Vil lademor de la Vega el 
d ía cinco de Diciembre próximo1 a 
las once dé su m a ñ a n a ; bajo la presi
dencia delSr. Juez municipal ; siendo 
posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras^par tes del 
importe de la capi ta l izac ión . 

Not i í íquese esta providencia y 
anúnc i e se al púb l i co por edicto en l a 
Casa Consistorial de Vil lademor de 
la Vega e igualmente notifíqi^iese al 
deudor y a los Sres. Juez y Secretario 
de esta vi l la . 
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Lo que se hace p ú b l i c o por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
que ésta se ce lebrará en el local, d ía 
y hora que expresa dicha providen
cia y que se establecen las siguientes 
condiciones con arreglo al a r t í cu lo 
114 del Estatuto de R e c a u d a c i ó n v i 
gente. 

Los bienes trabados y a cuya ena
j e n a c i ó n se ha de proceder son los 
siguientes: 

De lo propiedad de D. Modesto Ca
breros González, vecino que fue de 
Vil lademor de la Vega: 

Una casa en el casco de esta v i l la 
a la Plaza Mayor, de 450 metros cua
drados de extensión superficial, l i n 
da: frente, plaza mayor; derecha, ca
lle de la Pelota;izquierda, casa Ayun
tamiento y espalda, casa de Juan Jo
sé Chamorro: tiene de l íqu ido impo
nible veintiséis pesetas y veinticinco 
cén t imos ; valor para la subasta, cua
trocientas treinta y siete pesetas y 
cincuenta cén t imos . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
-en el a r t í cu lo 114 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n vigente y d e m á s disposi
ciones, se' hace constar: 

1. ° Que la citada subasta se cele
b r a r á en el sitio y hora seña lados con 
las formalidades establecidas en el 
a r t í c u l o 118 del citado Estatuto. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes o interesados, pueden l i 
brar sus fincas hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el 
pr incipal , racargos y d e m á s del pro
cedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles no han sido presen
tados, con lo cual d e b e r á n confor
marse los licitadores sin derecho a 
otra exigencia. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 de la capi ta l izac ión del 
inmueble. 

5. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatar io a la entrega del precio 
del remate, se decre ta rá la pé rd ida 
del depósi to constituido que ingresa
rá en las arcas del Tesoro. 

6. ° Que es obl igac ión del rema
tante entregar en el acto la diferen-
ciaentre el importe del depósi to cons

t i tuido y precio de la ad judicac ión . 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y d e m á s efectos. 
Vil lademar de la Vega, a 16 de No

viembre de 1932.—El Agente, Lázaro 
Rodríguez.—V,0 B.0: E l Arrendatario, 
M. Mazo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S 

P U B L I C A S D E LA PROVINCIA D E L E O N 

Impuesto de alumbrado 

C I R C U L A R 
P r ó x i m o a finalizar el ejercicio 

de 1932, esta Admin i s t r ac ión invita 
por la presente a los señores fabri
cantes de luz eléctrica de la provin
cia, para que concierten con la Ha
cienda el pago del impuesto por el 
fluido que destinen a uso propio y 
exclusivo de sus centrales. y depen
dencias, durante el a ñ o 1933. 

A tal efecto deben solicitar con
cierto del l i m o . Sr. Delegado de Ha
cienda antes del d ía 31 de Diciembre, 
a c o m p a ñ a n d o ' a la oportuna solici
tud una dec la rac ión jurada de con
sumo en la que cons igna rán los da
tos siguieptes: 

1. ° Unidades de consumo duran
te el ejercicio de 1933. 

2. ° L á m p a r a s que tengan instala
das en la Central y Dependencias de 
la fábrica. 

3. ° Intensidad l u m í n i c a de cada 
l á m p a r a . 

4. ° Clase de filamento de las mis
mas. 

5. ° Horas que por t é r m i n o medio 
lucen diariamente. 

6. ° Precio de coste ki lovatio hora. 
Los señores Alcaldes de las locali

dades donde existan Centrales eléc
tricas, c o m u n i c a r á n esta Circular a 
los dueños , gerentes o encargados de 
las mismas, dando inmediata cuen-
a esta Admin i s t r ac ión de haberlo ve
rificado. 

León, 18 de Noviembre de 1932.— 
E l Administrador de Rentas, P. S.: 
Gregorio Lozano. 

ABMBUSTBACláN M H O M L 
Ayuntamiento de 

Brazuelo 
E n la Secretar ía de este Ayunta

miento, y por t é r m i n o de 10 días , al 
objeto de oir reclamaciones, se halla 
expuesto al púb l i co el presupuesto 
munic ipal para 1933. 

Brazuelo, 16 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, Isidro Calvo. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formada la ma t r í cu l a del subsidio 
industrial de este Ayuntamiento, 
para el año de 1933, se halla expuesta 
al públ ico en la Alcaldía , a partir de 
esta fecha por un plazo de diez días, 
con el f in de oir reclamaciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 16 
de Noviembre de 1932.—El Alcalde, 
Wenceslao González. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidél 

Se halla expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o de 
diez días, a fin de oir reclamaciones, 
la m a t r í c u l a de industrial , formada 
para el p róx imo a ñ o de 1933. 

Campo de Villavidél, 12 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Feli
ciano A b r i l . 

ENTIDiDES MENORES 
Junta vecinal de Villaturiel 

Debiendo esta Junta realizar los 
trabajos de a lbañ i le r ía para la refor
ma de unas habitaciones y conver
tirlas en local-escuela, se sacáh d i 
chos trabajos a púb l i ca subasta, que 
t e n d r á lugar en la Casa de Concejo 
de dicho pueblo el d ía 27 de noviem
bre, a las once de la m a ñ a n a , con 
arreglo al pliego de condiciones que 
p o n d r á de manifiesto el Presidente. 

Vi l la tur ie l , 18 de Noviembre de 
1932.—El Presidente, Sabino Alva-
rez. 

MtMnugd w nnifli 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este T r ibuna l en el recurso n ú m e 
ro 33 de los del corriente año , dic
tó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

«Encabezamien to .— Sentencia.— 
En la ciudad de León a treinta y uno 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y dos.—Vistos estos autos seguidos 
por el Procurador D. Fernando Te-
gerina Ramos, en nombre y con po
der de D. Antonino Sánchez Guaza, 
mayor de edad, casado. Procurador 
y vecino de Sahagún , contra acuer
do del Ayuntamiento de la expresa
da ciudad fecha diez y seis de Enero 
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-último por el que se modifican 
acuerdos del mismo de veintiuno de 
Diciembre de m i l novecientos vein
tinueve y cuatro de Marzo de m i l 
novecientos treinta y uno y se le de
negó el cobro de una sola vez de la 
cantidad de diez y seis m i l novecien
tas noventa y cinco pesetas e intere
ses de la misma y siendo parte en 
nombre de la A d m i n i r t r a c i ó n el se
ñor Fiscal de lo Contencioso y.» 

Parte dispositiva.—«Fallamos: Que 
desestimando como desestimamos la 
excepción de incompetencia de j u 
risdicción opuesta por el demandado 
debemos declarar y declaramos que 
el Ayuntamiento de Sahagún está 
obligado a abonar a D. Antonino 
Sánchez Guaza, el in terés del cinco 
por ciento anual a part ir de quince 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y dos, de la cantidad de diez y seis 
m i l novecientas noventa y cinco pe
setas que a favor de este tiene reco
nocida y que para amor t i zac ión del 
capital y pago de intereses de esa 
cantidad o de la menor que en cada 
momento le adeude por este concep
to, está obligado a consignar en sus 
presupuestos desde el de m i l nove
cientos treinta y dos inclusive la can
tidad de cuatro m i l pesetas en cada 
uno hasta el completo pago. En 
cuanto con estas declaraciones se 
conforme la reso luc ión recurrida la 
confirmamos y la revocamos en lo 
demás que contenga. Sin especial 
imposición de costas.—Asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos 
mandamor y firmamos.—Francisco 
Díaz.—César Camargo.—-Raimundo 
del Río.—Eustasio Garc ía .—Lorenzo 
Carbajal Rubricados.» 

Y para su inserc ión en el ROLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León, a diez y siete 
de Noviembre de 1932.—El Presiden
te, Higinio García.— E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Ante este Tr ibuna l y por el Procu
rador D . Luis F e r n á n d e z Rey, en 
hombre y representac ión de D. A n 
tonino F e r n á n d e z García, vecino de 
Cerezales, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra a-
cuerdo del Ayuntamiento de Vegas 
^el Condado de siete de Julio ú l t imo 
P0r el cual se declara definitiva la 
l iquidación practicada en dos de Ju-

anterior y se cargan al recurren

te los intereses del 5 por 100 de 
8.329'86 pesetas, 1.121'50 pesetas de 
dietas de un comisario y la diferen-

j cía entre 13.200 pesetas 20.200 pese-
j tas entre los que el Ayuntamiento 
. dice haberle pagado y lo que en rea-
, l idad se pagó; y por providencia del 
| d ía de hoy se ha acordado anunciar 
; por medio del presente edicto la i n 
terposic ión de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 14 de Noviembre 
de 1932.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Antonio Lancho. 

Ante este Tr ibuna l y por el Procu
rador D. Luis F e r n á n d e z Rey, en 
nombre y representac ión de D. Rer-
nardo F e r n á n d e z Cabo vecino de 
Garrafe, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamieulo de dicho 
pueblo, de fecha de 6 de Octubre ú l 
t imo por el que resolvió imponer, 
por vía de corrección al recurrente, 
como Secretario de aquella Corpora
ción, la pé rd ida de 6 días de sus ha-
berees como tal funcionario, por su
puestas faltas; y por providencia de 
esta fecha cumpliendo lo precep
tuado en el a r t ícu lo 36 de la Ley que 
regula el ejercicio de es ta jur i sd ic ión , ! 
se ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto, que se inser ta rá j 
en el ROLETÍN OFICIAL de esta pro- i 
vincia, la in terpos ic ión de dicho r e - 1 
curso para conocimiento de todas, 
aquellaspersonas que pudieran tener j 
interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t r ac ión . ! 

Dado en León, a 12 de Noviembre | 
de 1932—El Presidente, Higinio Gar-1 
cía.—El Secretario, Antonio Lancho, i 

• * 

Ante este Tr ibuna l y por el Procu- | 
rador D. Luis F e r n á n d e z Rey en 
n o m b r é de D. Antonino F e r n á n d e z j 
García, vecino de Cerezales, se ha I 
interpuesto recurso contencioso-ad 
ministrativo contra a c u e r d o de l , 
Ayuntamiento de Vegas del Condado ¡ 
de 7 de Julio ú l t imo por el que se de- j 
sestima la pet ición del recurrente de 
que antes de seguir el procedimiento 
de apremio contra sus bienes por la 
suma de 8.329' 86 pesetas a que fué 
condenado, se le conceda el plazo 
reglamentario y antes que nada se le 
abone la suma que el Ayuntamiento 

le adeuda; y por por providencia de 
esta fecha cumpliendo lo precep
tuado en el a r t í cu lo 36 de la Ley que 
regula el ejercicio de e s t a ju r i sd i c ión 
se ha acordado a n u c i á r por medio 
del presente edicto la in terpos ic ión 
de dicho recurso para conocimiento 
de todas aquellas personas que pu
dieran tener in terés en el negocio y 
quieren coadyuvar en el a la A d m i 
n i s t r ac ión , 

Dado en León, a 14 de Noviembre 
de 1932.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Antonio Lancho. 

Juzgado de instrucción de Olmedo 
Don Fél ix Ruxó Mart ín , Juez de ins

t rucc ión de esta v i l l a de Olmedo y 
su partido. 
Por el presente, y en v i r t ud de lo 

acordado en el sumario que instruyo 
con el n ú m e r o 81 de 1932, sobre robo 
de m e r c a n c í a s del tren 26, verificado 
en las inmediaciones de la Es tac ión 
de Valdestillas, en la noche del 22 
de Octubre ú l t imo, se cita, l lama y 
emplaza a los respectivos remitentes 
y'consignatarios de las expediciones 
que después se d i r án , para que en el 
t é r m i n o de diez d ías contados desde 
la pub l i cac ión de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y ROLETÍNES OFI
CIALES de las provincias de Vallado-
liz. Zamora, Rarcelona y León, com
parezcan ante este Juzgado de Ins
t rucc ión a prestar dec la rac ión y ser 
o ídos acerca de los perjuicios que 
hayan sufrido con ocas ión del hecho 
de autos, bajo apercibimiento de que 
si nó lo verifican, les p a r a r á el per
ju ic io consiguiente en derecho. 

A l propio tiempo se instruye a 
antedichos remitentes y consignata
rios de los derechos que les confiere 
el articula 109 de la Ley de Enju i 
ciamiento Criminal , de mostrarse 
parte en esta causa y renunciar o nó 
a la i n d e m n i z a c i ó n c iv i l que pudiera 
corresponderles. 

Y por ú l t imo , ruego y encargo a 
las Autoridades y mando a los Agen
tes de la Pol ic ía jud ic ia l , procedan a 
la busca y ocupac ión de las. mercan
cías sus t ra ídas y que t a m b i é n se re
l a c i o n a r á n después , pon iéndo las , ca
so de ser habidas, a m i disposic ión 
con la persona o personas en cuvo 
poder se encontraren,si no acreditan 
su legít ima a d q u i s i c i ó n . 

Expedición, clase, procedencia, destino 
y peso de las mercancías. 

N ú m e r o 22.376 G. V. de Val ladol id , 



a D. G. Zamora; esta expedic ión fué 
encontrada intacta. 

N ú m e r o 17.145, de Barcelona a La 
Bañeza , t res bultos perfumería , 13'200, 
kilogramos; de esta expedic ión faltan 
dos paquetes. 

N ú m e r o 35.917, de Tarrasa a Za
mora, un paquete lanas 2'700 ki ló-
gramos; esta expedic ión falta com
pleta. 

N ú m e r o 16.590, de Barcelona a Me
dina del Campo, dos bultos car tón , 
4'800 k i lógramos ; de expedic ión falta 
un bulto. 

N ú m e r o 26.630, de Manresa a Za-
mora,^dos bultos encargo, 7'600 k i 
lógramos . 

N ú m e r o 16.476, de Barcelona a 
Zamora, un bulto tejidos, 10 k i ló
gramos; de esta expedic ión falta el 
completo. 

N ú m e r o 45.628, de Val ladol id a 
Zamora, un fardo de tejidos, 10 ki ló
gramos; de esta expedic ión aparec ió 
el fardo con la arpillera rota y [con 
hueco y cajas vacias en su interior. 

Dado en Olmedo a diez y seis de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y dos.—El Juez, Fél ix Buxó Mar-
t ín.-El Secretario, Modesto S. Campo. 

Juzgado municipal de 
Santa María del Monte de Cea 

Don Ambrosio Láiz de la Red, Juez 
munic ipa l de este t é rmino . 
Hago saber: Que para hacer pago a 

D. Celestino Medina Ampudia, veci
no de Vil lamizar, la cantidad de se-
térita y ocho pesetas y costas que es 
en deber Nicolás Rodríguez, vecino 
de Valdavida, se sacan a púb l i ca 
subasta como de propiedad dé ' é s te , 
las fincas siguientes: 

Una tierra, en t é rmino , de Valda
vida a la Barga la Muela, hace siete 
celemines, trigal, l imi ta : !Se Norte, 
José Diez; Sur, Hros, de T o m á s Tara-
n i l l a y Este, Mata; valuada en ciento 
setenta y cinco pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é rmino , al 
Camino de Abajo de las Linares, 
hace diez celemines, l imi ta : de Sur, 
Reguera; Este, Hros. de Raimundo 
Barreales y Oeste, A n d r é s Antón; va
luada en ciento cincuenta pesetas. 

E l remate de las expresadas fincas 
t end rá lugar en este Juzgado mun i 
cipal, el día catorce de Diciembre 
p róx imo , a las dos de su tarde, adju
d icándose al que resulte mejor pos
tor, no admi t i éndose posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de tasac ión y que todo l ici ta-
dor t e n d r á que consignar el diez por 
ciento sobre la mesa del Juzgado, se 
hace constar que no existen t í tulos 
de propiedad de las fincas objeto de 
la subasta y que el comprador no 
p o d r á exigir m á s que la cert if icación 
del acta de remate. 

Dado en Santa María del Monte de 
Cea a 10 de Noviembre de 1932.—El 
Juez, Ambrosio Láiz.—El Secretario, 
Agripino Merino. 

O. P.—443. 

Don Ambrosio Láiz de la Red, Juez 
munic ipa l de este t é rmino . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Celestino Medina Ampudia, ve
cino de Vil lamizar , la cantidad de 
noventa y seis pesetas y costas que 
es en deber Pedro Barreales B a ñ o s, 
vecino de Valdavida, se sacan a pú
blica subasta como de propiedad de 
éste, las fincas siguientes: 

Una tierra, en t é r m i n o de Valdavi
da, al Campónt r iga l , hace cuatro ce
lemines, l imi ta : de Norte, camino; 
Sur, reguera; Este, Hros. de Victorina 
Novoa; valuada en doscientas pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
a Baldegato, trigal, hace cinco cele
mines, l imi ta : Norte, Mariano Valdés; 
Sur, Priscila Pacho; Este, lindera; va
luada en cien peseta. 

E l remate de las expresadas fincas, 
t end rá lugar en este Juzgado m u n i 
cipal el d ía catorce de Diciembre 
próx imo, a las tres de su tarde, adju
d icándose al que resulte mejor pos
tor; no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasac ión y que todo l ici ta-
dor t e n d r á que consignar el diez por 
ciento sobre la mesa del juzgado, se 
hace constar que no existen t í tulos 
de propiedad de las fincas objeto de 
la subasta y que el comprador no 
pod rá exigir m á s que la certif icación 
del acta de remate. 

Dado en Santa María del Monte de 
Cea a 10 de Noviembre de 1932.—El 
Juez, Ambrosio Laíz.—El Secretario, 
Agripino Merino. 

O. P.—444. 

Juzgado municipal de Astorga 
E l Letrado D. Luis Alonso Luengo, 

Juez municipal de la ciudad de As-
torga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l de que luego so
b a r á mér i to recayo la siguiente sen
tencia cayo encabezamiento y parte 
dispositiva a la letra son como sigu^ 

Sentencia.—En la ciudad de As^ 
torga a veintinueve de Octubre de 
m i l novecientos treinta y dos; don 
Luis Alonso Luengo, Juez municip^j 
de la misma, habiendo visto y exa
minado los presentes autos de juicio 
verbal c iv i l seguidos en éste Juzgado 
entre partes: de la una, como deman
dante, el Procurador D. Manuel Mar* 
tinez, en nombre y representac ión 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rres de León, y de la otra, como de
mandadas, D.a Justa H e r n á n d e z Dq , 
minguez y D.a Manuela He rnández 
Domínguez , ambas mayores de edad, 
solteras, dedicadas a las ocupaciones 
de su sexo, y vecinas de ésta ciudad, 
sobre r ec l amac ión de cantidad. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a D.a Justa y Da. Manuela Her
n á n d e z Domínguez , a que pagen al 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León la cantidad de m i l pesetas, 
costas, gastos de éste l i t igio y dere
chos de Procurador, a tenor de l a que 
la entidad actora p id ió en su deman
da y rat if icación, y se ratifica el 
embargo preventivo practicado. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.—Luis Alonso.—Ru
bricado.» 

Cuya sentencia fué publicada el 
mismo día . 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada rebelde D.a Manuela 
H e r n á n d e z Domínguez , se expide el* 
presente para su in se rc ión . en el Bo-
LETÍN OFICIAL de ésta provincia a los 
fines procedentes. 

Dado en Astorga a siete de No-
vienbre de m i l novecientos treinta y 
dos.—P. S. M. , E l Secretario habil i ta
do, José Marqués . 

C O M P R O 
Paja de trigo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal, Sahagún, 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León). 
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